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FUNCIÓN JUDICIAL - 
DISTRITO GUÁYAS 

R. DELE. 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

LE HAGO SABER: Que por sorteo ha correspondido a es- 
ta Judicatura el conocimiento del juicio de Divorcio No. 
242-C-2003, seguido contra Ud., por SEGUNDO JUAN 
MARÍA SANTACRUZ URGILES, cuyo extracto de la de- 
manda y auto inicial recaído en ella, son del tenor siguiente: 
OBJETO DE LA DEMANDA: El demandante acude a es- 
ta Judicatura y fundamento de la causal 11ava. Art. 109 del 
Código Civil, acude a esta Judicatura, para demandar en jui- 
cio Verbal Sumario a su cónyuge GERARDINA CALLE 
GUAMAN. a fín de que en sentencia se declare disuelto el 
vínculo matrimonial que los une por divorcio. 
AUTO INICIAL: Por providencia de fecha 09 de Junio del 
2003, a las 10: 37: 42, se admitió la demanda al trámite del 

juicio Verbal Sumario.- En vista de la declaración bajo jura- 
mento, que hace el actor, quien manifiesta que le ha sido 

imposible determinar la residencia actual de la demanda, se 
dispuso que se cite a ésta, por la prensa de conformidad con 
el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, en concor- 
dancia con el Art. 119 del Código Civil. 

JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Manuel Chum Salvatierra, 

Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de Guayaquil.- 
Lo que comunico a Ud., para los fines de ley, advirtiéndoles 

de la obligación que tiene de señalar casillero judicial, den- 
tro de los veinte días posteriores a la tercera y última publi- 
cación de este aviso de citación, caso contrario será tenida o 
considerada rebelde,- Guayaquil, junio 16 del 2003   

CONVOCATORIA 
Se convoca con el carácter de obligatorio a Junta Ge- 
neral Extraordinaria Universal a todos los accionistas 

de la Compañía de Transporte Turístico e Institucional 

"ESTYSAN C.A.”, la misma que se llevará a cabo el día 

Sábado 9 de Agosto del 2003, a las 9:00 Hrs. (Nueve 
de la mañana), con espera de 30 minutos, en el local de 

la compañía ubicado en la Av. General Enríquez No. 
3734, en el Cenúo Comercial Los Arupos, 2d0 Piso, en 
San Rafael. , 

Se conocerá y se tratará acerca de los siguientes pun- 
tos: 

1) Informe de Presidente 

2) Informe de Gerente 

- 3) Conocimiento y resolución acerca de las deudas de 

los socios hacia la compañía 

4) Fijar un rango para la venta de acciones 

Nota: La asistencia es obligatoria, por cuanto se trata- 

rán asuntos de mucho interés para los socios. La per- 

sona que no asista pagará la multa estipulada en el Re- 

glamento Interno de la compañía. 

San Rafael, Julio 23 del 2003   
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O QS ES 51 REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA LIMITADA “ESKIMO CIA. LTDA.” EN UNA SOCIEDAD 
ANONIMA “ESKIMO S.A.”, AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACION. 
DEL OBJETO SOCIAL, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

REFORMA Y ADOPCION NUEVOS ESTATUTOS 

“Se comunica al público que la compañía “ESKIMO CIA. LTDA.” se 

  

transtormó en una Sociedad Anónima “ESKIMO S.A.”, aumentó su ca- 
pital, amplió su objeto social, prorrogó su plazo de dusación, reformó y 
adoptó nuevos estatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de junio del 
2003. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 03.0.1J.27689 de 28 JUL. 2003 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. DURACION: Noventa y nueve años desde su constitución. 

3. CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de QUINIEN- 
TOS MIL VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA (USD $ 500.020,00) dividido en quinientas mil veinte (500.020) ac- * 
ciones de UN DOLAR (USD $1,00) de valor cada una. 

4. OBJETO: Elaboración y la producción de helados de toda variedad, 
canos, galletas, chccolates, mermeladas, yogurt, manjares, mieles, ja- 
rabes de melaza, pulpas y salsas de frutas, etc. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es- 
tará administrada por el Presidente, Gerente y Subgerente. Ejercen la 
representación legal el Gerente y el Presidente, conjunta o separada- 
mente. 

EN Govea pirata RIERA re E LOPEZ Distrito Metropolitano de Quito, 28 JUL. 2003 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE 
GUAYAQUIL ESTYSAN C.A. ESTYSAN CA. Dr. Josá Aníbal Córdova Calderón 
Har SELLO INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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